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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Terán Juárez.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 30 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Modificar el término “desarrollo sustentable” por “desarrollo sostenible”.  
 

 
 
 
 

No. Expediente: 0235-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
A. … 
 
I a VIII. … 
 
B. … 
 
… 
 
I a VI. … 
 
VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo 
sustentable de las comunidades indígenas mediante acciones que 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 2o., 4o., 25, 27 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
  
Primero. Se reforma el artículo 2o., fracción VII, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 2o. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Inciso a) ... 
 
I. a VIII. ... 
 
Inciso b) ...  
 
 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sostenible 
de las comunidades indígenas mediante acciones que permitan 
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permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la 
aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas 
que propicien la creación de empleos, la incorporación de 
tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así 
como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y 
comercialización. 
 
VIII a IX. … 
 
 
 
 
Artículo 4o. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento 
de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho 
y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 
uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 
estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación 
de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 
propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías 
para incrementar su propia capacidad productiva, así como para 
asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y 
comercialización. 
 
 
 
Segundo. Se reforma el artículo 4o. en su párrafo sexto quedando 
de la siguiente manera: 
 
Artículo 4o. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento 
de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho 
y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 
uso equitativo y sostenible de los recursos hídricos, estableciendo 
la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines. 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo 
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tercero. Se reforma el artículo 25 quedando como sigue: 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral y sostenible, que 
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo 
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 
 
... 
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… 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 
de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 
la propiedad privada. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I a XIX. … 
 

 
 
 
 
 
Cuarto. Se modifica el artículo 27 en su fracción XX segundo 
párrafo, para quedar como se muestra a continuación: 
 
Artículo 27. ...  
 
 
 
 
 
Párrafo 1. a 9. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fracción I. a XIX. ... 
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XX. … 
  
El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo 
anterior, también tendrá entre sus fines que el Estado garantice el 
abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley 
establezca. 
 
 
 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I a XXIX-M. … 

 
XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, 
organización, funcionamiento y extinción de las sociedades 
cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la 
concurrencia en materia de fomento y desarrollo sustentable de la 
actividad cooperativa de la Federación, Estados y Municipios, así 
como del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

 
XXIX-Ñ a XXX.  … 

 

XX. ... 
 
El desarrollo rural integral y sostenible a que se refiere el párrafo 
anterior, también tendrá entre sus fines que el Estado garantice el 
abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley 
establezca. 
 
Quinto. Se modifica el artículo 73 en su fracción XXIX, inciso 
N), segundo párrafo, para quedar como se muestra a continuación:
 
 
Artículo 73. ... 
 
I. a XXIX-M. ... 
 
XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, 
organización, funcionamiento y extinción de las sociedades 
cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la 
concurrencia en materia de fomento y desarrollo sostenible de la 
actividad cooperativa de la federación, estados y municipios, así 
como del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 

 Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Artículo Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las 
modificaciones correspondientes a las leyes secundarias en un 
plazo no mayor a un año, contado a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto. 
 

JCHM 


